RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006607, Ent. N° 5143/14.)


VISTO: estas actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Aduanas (DNA), relacionadas con el convenio a suscribir con la Corporación Andina de Fomento (CAF);

RESULTANDO: 1) que en Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 4 de junio de 2014, modificada posteriormente por Resolución de fecha 23 de junio de 2014, se aprobó el proyecto de Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable a suscribir por la Dirección Nacional de Aduanas y la Corporación Andina de Fomento, por un monto de hasta U$S 150.000;

2) que se adjunta a la citada Resolución el proyecto de convenio a suscribirse con las Corporación Andina de Fomento, cuyo objetivo se estableció en brindar apoyo en la implementación, a nivel piloto, de los procedimientos de control automático de la operación de la Dirección Nacional de Aduanas en los accesos del Puerto de Montevideo;

3) que la Corporación Andina de Fomento se compromete a aportar la suma de U$S 150.000, la que deberá ser implementada de conformidad a lo previsto en el “Anexo A” del acuerdo, el que prevé como objetivo específico el de desarrollar, rediseñar, implementar y automatizar a nivel de piloto los procesos identificados en la etapa de diseño conceptual y plan de mejoras;
4) que se prevé que la totalidad de los recursos adicionales que sean requeridos para la ejecución de la Cooperación Técnica o el Proyecto, deberán ser cubiertos por la Dirección Nacional de Aduanas, estimándose los mismos en U$S 560.000, de acuerdo a lo previsto en el “Anexo A” citado;
5) que los aportes a brindarse por parte de la CAF, estarán disponibles para el uso por la Dirección Nacional de Aduanas, contados a partir de la entrada en vigencia del convenio;

6) que los desembolsos de la CAF se realizarán de acuerdo al siguiente detalle: i) 30% contra la firma del convenio y la designación del responsable de la DNA; ii) 20% contra la entrega del Primer Informe de Avance; iii) 20% contra la entrega del Segundo Informe de Avance y; iv) 30% contra la presentación del Informe Final y constatación del funcionamiento piloto por parte de Beneficiario;

7) que de acuerdo a lo establecido en la cláusula séptima del proyecto, se prevé que para la selección y contratación de consultores, serán de responsabilidad de la DNA, previa conformidad de la CAF, previniéndose que las contrataciones se realizarán de acuerdo a lo previsto en el “Anexo C” del proyecto, previniéndose que la DNA deberá realizar la selección con base en un mínimo de tres candidatos;
8) que se remite documento de modificación al presupuesto de gastos, de fecha 14/7/14, por el cual se aumenta la suma de $ 3.465.000, con cargo al Programa 489, Obj. del Gasto 299;

9) que en informe de la División Contabilidad del MEF, de fecha 24 de julio de 2014  se indica que se ha habilitado el Código de Recursos Nº 313201029 “Donación DNA-Corp. Andina de Fomento Implementac. Proc. De Control Automático Acceso Puerto” y el Código de Disponibilidad Financiera 050074201321029 “Donac. Dna-Corp. Andina de Fom. Implem. Control Aut. Acceso Puerto”       

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 1 del Decreto Ley 15.691, se establece que la Dirección Nacional de Aduanas es una Unidad Ejecutora dependiente del Ministerio de Economía y Finanzas, con competencia en materia de verificación y contralor de las distintas operaciones aduaneras, cumplimiento de las obligaciones convencionales que resulten de los tratados internacionales suscritos por el país en materia aduanera y; el ejercicio de los medios de vigilancia, prevención y represión a su cargo, la fiscalización de la entrada, salida, tránsito y almacenamiento de mercaderías en su territorio, a fin de evitar y reprimir la comisión de ilícitos aduaneros:

2) que la Corporación Andina de Fomento es una persona jurídica de derecho internacional, creada el 7 de febrero de 1968, orientada al desarrollo sostenible y la integración regional, a través de la realización de operaciones de crédito, recursos no reembolsables y apoyo en la estructuración técnica y financiera de proyectos de los sectores público y privado de América Latina;
3) que nuestro país forma parte de la Corporación Andina de Fomento, recayendo la presentación en el Ministerio de Economía y Finanzas y el Banco Central del Uruguay;   
4) que en el presente caso, no resulta necesaria la anuencia de la Asamblea General, en la medida que el presente convenio no requiere ratificación legislativa, ya que se celebra con un organismo internacional del que el país forma parte (cfe. lo previsto en el Artículo 145 de la Ley 15.851);
5) que de conformidad a lo previsto por el Artículo 45 del TOCAF, los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los órganos del Estado, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, en aplicación de contratos de préstamos con organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato. No obstante, los procedimientos para la selección de ofertas deberán respetar los principios generales de contratación administrativa, en especial, los de igualdad de los oferentes y de concurrencia;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución  de la República;             

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio a suscribir entre la Dirección Nacional de Aduanas y la Corporación Andina de Fomento;

2) Disponer que las erogaciones que se deriven de la aplicación del presente convenio, deberán ser sometidas al contralor del Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas o de este Tribunal, de conformidad al monto de las mismas;

3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas; y
4) Devolver las actuaciones.-
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